CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión extraordinaria que tendrá lugar el día 11 de Junio de 2003, a las 14,40 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica, según dispone el artículo 36.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre.

ORDEN DEL DÍA

PUNTO ÚNICO.- Dar cuenta y aprobar, en su caso, las actas celebradas los días 15 y 22 de mayo, ambas de 2003, con carácter ordinario y extraordinario, respectivamente. 

San Sebastián de los Reyes, 9 de Junio de 2003.

EL ALCALDE EN FUNCIONES,

Fdo. Ángel Requena Fraile.
